
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                        Bogotá, D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

 

RADICADO No. 2019-00840  

PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  TANIA MONTEALEGRE SALCEDO  

DEMANDADO:  ANIBAL ENRIQUE TAPIA MEZA 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado FARID ENRIQUE TAPIAS PEREZ 

como apoderado judicial de la pasiva, en los términos y para los fines del poder conferido 

y remitido por el propio demandado al despacho en correo electrónico del 30/09/2021. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado LISANDRO DE JESUS MURGAS 

MEDINA como apoderado judicial sustituto del demandado, en los términos y para los fines 

del poder de sustitución aportado mediante correo electrónico del 10/11/2021. 

 

Por lo anterior, se tiene notificado al demandado por conducta concluyente 

en la fecha de notificación por estado de este proveído, conforme con el inciso segundo 

del artículo 301 del C.G.P. 

 

Téngase presentado en tiempo el escrito de contestación y excepciones por el 

demandado –su apoderado- en correo electrónico del 10/11/2021. 

 

Secretaría de ese escrito exceptivo corra el traslado de que trata el art. 370 

del C.G.P. y para tal efecto dé aplicación al art. 110 Idem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

NA                    
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